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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
HUMANISMO MEXICANO, A CARGO DE LA DIPUTADA RUTH MARICELA SILVA ANDRACA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Quien suscribe, diputada Ruth Maricela Silva Andraca, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción 
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 3o., 25, 26 y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política es el andamiaje jurídico e institucional que rige a una nación. Su 
cuerpo y espíritu dan vida a los postulados fundamentales y fines del Estado, se consagran 
los derechos esenciales de las personas y las relaciones entre la sociedad y su gobierno. 

De allí que en la doctrina jurídica se le conozca a la Carta Magna como “Ley Fundamental” 
del Estado, porque en ella se contemplan no sólo un catálogo de derechos humanos, sino 
también una serie de mecanismos para el efectivo goce y ejercicio de los mismos; se define 
el régimen de gobierno; las reglas básicas de la estructura, organización y funcionamiento 
de los poderes públicos; las competencias de los gobiernos locales; las responsabilidades de 
los servidores públicos; pero también entreteje una serie de valores, principios y directrices 
del proyecto de una nación.1 

Si bien la mayor parte de las constituciones tienden a buscar una estabilidad y rigidez en su 
contenido; lo cierto es que sus normas están sujetas al cambio y adaptación de las 
sociedades, por medio del cual se incluyen nuevas aspiraciones y demandas de la población, 
así como reglas para el bienestar de todos. 

Tan sólo en México, del 5 de febrero de 1917 a la fecha, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ha sido reformada en al menos 850 ocasiones, lo cual significa que se ha 
modificado alguno de los 136 artículos que integran nuestra norma fundamental, los 
artículos transitorios originales o, bien, los decretos que dispusieron su reforma.2 

Todas estas modificaciones y una interpretación a un artículo transitorio, se encuentran 
agrupados en 275 decretos,3 que han permitido que nuestro máximo ordenamiento jurídico 
atienda a las nuevas realidades de la sociedad mexicana, reconociendo y reforzando más 
derechos para todas las personas; mejorando las reglas para nuestro régimen de gobierno; y 
trazando nuevas competencias entre la federación, las entidades federativas y sus 
municipios, con el propósito de atender los cada vez más complejos problemas públicos. 

A partir de 2018, México ha vivido un proceso de profunda transformación social, política y 
económica, gracias a la revolución pacífica y democrática que representa la llamada “cuarta 
transformación”. 
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Con la llegada del presidente Andrés Manuel López Obrador a la Presidencia de la 
República, las mexicanas y los mexicanos asistimos a la conformación de un nuevo modelo 
de gobierno, cuya actuación se ha caracterizado por su vocación y visión humanista, no sólo 
en el tratamiento de las demandas y los problemas sociales, sino también en la 
implementación de las políticas públicas para atender a los más desprotegidos. 

“Honradez y honestidad en el servicio público”; “No al gobierno rico con pueblo pobre”; “Por 
el bien de todos, primeros los pobres”; “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera”; “Con 
el pueblo todo, sin el pueblo nada”;4 son algunas de las máximas impulsadas por el 
movimiento de la cuarta transformación, que hoy encabeza nuestra presidenta de la 
república, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, rigiéndose por el principio filosófico, ético, 
moral y público que condensa el “humanismo mexicano”. 

Dentro de la doctrina filosófica, hay quienes indican que no hay una nacionalidad para el 
sentido humanista; sin embargo, la esencia propia de la corriente del humanismo filosófico 
y político tiene diversidad de significados, siendo flexible a los principios, ideales y valores 
fundamentales de las sociedades, su proceso de desarrollo histórico, así como el de sus 
culturas y civilizaciones. 

Además, la fortaleza de este concepto es que concibe la universalidad de la transformación 
del hombre y su entorno social, enfatizando en su libertad y dignidad como ser humano.5 

Al respecto, Jean-Paul Sartre puntualizaba que nos referimos al “humanismo, porque 
recordamos al hombre que no hay otro legislador que él mismo y que es en el desamparo 
donde decidirá de sí mismo; y porque mostramos que no es volviendo hacia sí mismo, sino 
siempre buscando fuera de sí un fin que es tal o cual liberación, tal o cual realización 
particular como el hombre se realizará precisamente en cuanto humano”.6 

Por ello, el humanismo como filosofía política y principio de Estado pone su convicción en el 
libre albedrío de las personas para alcanzar un bienestar común y no permitir la 
degradación de naturaleza del hombre a la de simples seres irracionales y sin consciencia 
propia de su entorno. 

En la Antigua Roma, Publio Terencio señaló: “Soy un hombre, nada humano me es 
ajeno”,7 siendo una frase que denota la conciencia a nuestra naturaleza y a la de nuestro 
entorno, la solidaridad y justicia que debe existir dentro de una sociedad. 

Siglos después, se retomarían estas ideas en distintas obras filosóficas y políticas, tal como 
es el caso de Carlos Marx, quien apuntó “si fuéramos animales, podría naturalmente dar la 
espalda a los sufrimientos de la humanidad para ocuparnos de nuestro propio pellejo”,8 lo 
que denota la acción humana ante el combate a las injusticias. 
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El humanismo mexicano , más que una doctrina política, toma sentido en esta nueva 
relación entre la sociedad y el gobierno, en un contexto en el que se busca brindar un piso 
mínimo de bienestar para la población, reducir la desigualdad y la pobreza, atender a los 
grupos más vulnerables como los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, poner 
en marcha de políticas públicas orientadas a los más pobres, incrementar el salario mínimo, 
mejorar el destino del gasto social, implementar proyectos prioritarios enfocados en 
impulsar el desarrollo de las regiones abandonadas, conducir relaciones respetuosas e 
igualitarias con otros países, entre otras. 

Tan es así que los resultados están a la vista. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (Coneval) sostiene que entre 2018 y 2022 se observó una reducción 
sostenida de la pobreza multidimensional, la cual disminuyó de 51.9 millones a 46.8 millones 
de personas.9 

Además, el gobierno mexicano, en acuerdo con los representantes del sector empresarial en 
México, han logrado un incremento sin precedentes del salario mínimo, el cual pasó de los 
88.36 pesos en 2018, hasta los 278.80 pesos en este 2025 para el caso de la Zona General, lo 
cual nos habla de un aumento considerable en poco más de seis años. 

Por su parte, la evolución del salario mínimo en la Zona Libre de la Frontera Norte, el cual 
comenzó a operar a partir del 1 de enero de 2019, se encuentra en los 374.89 pesos en el 
2025.10 

Por lo que respecta a la educación, el cual es la principal palanca para la movilidad social y 
combatir la desigualdad económica, el gobierno mexicano ha diseñado programas para 
seguir cumpliendo con los objetivos de alcanzar un acceso universal a la educación. 

En este sentido, mientras que, en el año 2019, los programas de becas beneficiaron a 7.2 
millones de niñas, niños, adolescentes y jóvenes; en el año 2024 las becas ayudaron a 11.3 
millones de personas, lo cual representó un incremento de 61.1 por ciento. 

Actualmente, el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 aprobado por la Cámara de 
Diputados, contempla dentro de su Eje General 2, el “Desarrollo con Bienestar y 
Humanismo”, por medio del cual se tiene el propósito de reconocer la responsabilidad del 
Estado mexicano para seguir promoviendo, respetando, protegiendo y garantizando los 
derechos sociales, para poder satisfacer nuestras necesidades básicas. 

Sin duda, la planeación con base en una perspectiva humanista será fundamental para 
perseguir un proyecto de nación que combata de manera permanente la desigualdad y 
promueva el desarrollo con justicia social en beneficio de todas las personas, pero 
particularmente para los sectores más vulnerables del país; es también un principio que nos 
permite generar consciencia de manera individual sobre nuestro entorno y el desarrollo 
sustentable, fomentando el bienestar, la felicidad, el progreso con justicia y la distribución 
equitativa del ingreso y la riqueza. 
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El doctor Jaime Cárdenas Gracia considera que el humanismo mexicano se encuentra 
jurídicamente emparentado con los derechos fundamentales, los principios y 
procedimientos democráticos ya que son el marco que permite, hasta el momento actual, 
el mayor desarrollo de las personas.11 

La educación, al ser el vehículo de transformación social de los pueblos, debe promover un 
principio de solidaridad y justicia en la sociedad, así como respeto y cuidado a nuestro 
entorno, incluido el de todos los seres vivos, ya que estos aseguran nuestra existencia en un 
mundo cada vez más deteriorado por las actividades antropogénicas. 

Atendiendo a los nuevos cambios que ha vivido nuestro país a lo largo de los últimos años, 
resulta primordial incorporar este principio a nuestra Carta Magna, como una directriz no 
sólo que guíe el desarrollo de seres humanos, sino también el actuar republicano y el bien 
común de todas y todos los mexicanos. 

Con fundamento en las razones expresadas, la propuesta que someto a consideración de 
esta asamblea, quedaría plasmada como sigue: 
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Por lo aquí expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de: 

Decreto por el que se reforman los artículos 3o., 25, 26 y 40 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de humanismo mexicano 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o., párrafo cuarto; 25, primer párrafo; 26, primer 
párrafo; 40, primer párrafo; y se adiciona un inciso d) a la fracción II, párrafo décimo 
segundo, del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

... 

... 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un 
enfoque de humanismo mexicano, derechos humanos e igualdad sustantiva. Tenderá a 
desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, 
el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la 
honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. al II. ... 

... 

a) al c) ... 

d) El humanismo mexicano fomentará el desarrollo de las personas y las comunidades 
indígenas y afromexicanas, incluidas sus enseñanzas y tradiciones; promoverá, además, 
el aprovechamiento de su entorno natural de una manera sustentable, propiciando el 
bienestar y progreso del ser humano, con base en la justicia, el bien común y la 
distribución equitativa de la riqueza. 

e) al i) ... 

III. al X. ... 

Artículo 25 . Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y humanista, que, mediante la competitividad, el fomento 
del desarrollo económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 
y sectores sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se 
entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un 
mayor desarrollo económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

Artículo 26. 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia, equidad, a partir del 
humanismo mexicano para el desarrollo del pueblo, la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

... 

... 

... 

B. ... 

C. ... 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 
democrática, laica, humanista y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación 
establecida según los principios de esta ley fundamental. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 [1] Cfr. Pascual Alberto Orozco Garibay, “Los principios originales y actuales de la 
Constitución Mexicana de 1917. Del Estado Federal a la justicia constitucional”, en Revista 
Mexicana de Derecho, México, Editorial Porrúa, Colegio de Notarios del Distrito Federal, 
número 8, 2006, pp. 4-6. 

2 [1] Cfr. S/A, “Reformas constitucionales por artículo”, en Página Oficial de la Cámara de 
Diputados, Leyes Federales Vigentes, Consultada el 14 de abril de 2025 a las 12:48 horas 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_art.htm.  

3 [1] Cfr. S/A, “Reformas constitucionales por artículo”, en Página Oficial de la Cámara de 
Diputados, Leyes Federales Vigentes, Consultada el 14 de abril de 2025 a las 12:48 horas 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_art.htm.  
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4 [1] Cfr. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019. 

5 [1] Cfr. Ambrosio Velsaco, “Humanismo, México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Sociales, Conceptos y Fenómenos Fundamentales de Nuestro Tiempo, 2009, p. 3. 

6 [1] Jean Paul Sartre, El existencialismo es un humanismo, México, Ediciones Peña 
Hermanos, 1998, p. 41. 

7 [1] Sissi Cano, “La dignidad como principio deontológico del humanismo”, en Andamios, 
revista de investigación social, México, Universidad Autónoma de la Ciudad de México, 
Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales, Volumen 19, número 48, enero-abril, 2022, p. 
329. 

8 [1] Carlos Marx, Crítica al programa de Gotha, Colombia, Bogotá, Editorial Linotipo, 1972, pp. 
541 y 542. 

9 [1] S/A, “Medición de Pobreza 2022”, México, Coneval, Estimaciones del Coneval con base 
en la ENIGH 2016, 2018, 2020 y 2022 del Inegi, agosto de 2023, p. 16. 

10 [1] S/A, “Salarios mínimos vigentes a partir del 01 de enero de 2025” y “Salarios mínimos 
vigentes a partir del 01 de enero de 2018”, México, Conasami, Tablas de Salarios Mínimos 
Generales y Profesionales, 2025. 

11 [1] Cfr. Jaime Cárdenas Gracia, “El humanismo de la Cuarta Transformación”, en Revista 
Hechos y Derechos, México, IIJ/UNAM, número 76, julio-agosto 2023, s/p. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de noviembre de 2025. 

Diputada Ruth Maricela Silva Andraca (rúbrica) 

 


